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81 objeto da la  presente patente de invención, constitu­
ye un sistema*de ampliación en la recepción auditiva y ampli­
ficación de sonidos, adaptable a los receptores telefónicos y 
dá como consecuencia un resultado práctico á industriallzable, 
a l adaptarlo a los auriculares telefónicos, permitiendo una 
mayor expansión en la recepción auditiva de los mismos, y la  
amplificación de los sonidos, a l objeto, de que las conferen 
cías lnteralambrlcas puedan ser oidas, por cuantas personas, 
fuera del área actual de audición del auricular telefónico, 
asten interesadas eA captar, a l  mismo tiempo, y fielmente, la 
emisión recibida por el teláfono, en el que se dapte el s is ­
tema, objeto de esta patente de invención.

De todos as conocida la importancia que en nuestras re­
laciones de toda índole, tiene el uso del teláfono para comu-
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nicarnos a distancia, constituyendo el'enlace eficiente entre 
dos personas que se transmiten interalambrlcamente sus impre­
sionas, planes, árdenos y resoluciones.

La persona receptora de una conferencia telefónica recoge, 
actualmente, para si exclusivamente, la voz que le transmite 
e l aparato telefónico.

El sistema, objeto da esta Patente de invención, recoge 
para varias personas a la vez, los sonidos que transmite el 
aparato telefónico, ampliándolos y amplificándolos en propor­
ción gráduable al volúmen dé voz necesario para una audición 
de todos los presentes, interesados en la audición telefónica.

Actualmente, la persona receptora de una conferencia te ­
lefónica, está obligada, -muchas veces- ante otras personas ln 
terasadas en la conversación que sostiene por teláfono, a re­
transm itirles parcial y periódicamente las frases recibidas, 
para conocimiento de los presentes, ya que el auricular por 
fa lta  de capacidad auditiva no basta, para una recepción de va#: 
r ía s  personas a la  vez, convirtiéndose el auditor exclusivo te& 
lefónlco en auditor-locutor improvisado, quien reconstruye *in 
mente* los conceptos recibidos a través del telófono, tergiver­
sando con mucha frecuencia el genuino sentido de las frases 
captadas, - por fác il que sea su exposición - y desvirtuando, 
casi siempre, el contenido de lo expuesto por el otro conferen 
clante interalambrleo, ante la imposibilidad de retener en la 
memoria y retransm itir con exactitud, todo lo oido.

Los oyentes del auditor-locutor, a l no podar o ir, flelmen 
te , la conversación telefónica, quedan imposibilitados para for 
mar un juicio exacto de la  conferencia sostenida interalámbrl- 
camente, impidiéndolas formular manifestaciones o ráplicas con 
cretas, que no pueden plantearse rápidamente, en la  actualidad, 
por la  capacidad auditiva del elemento receptor, insuficiente 
para el uso de varias personas, a l mismo tiempo.

El sistema, objeto de esta patente de invención, adaptado 
al auricular telefónico, permiten que sean varias personas a 
un mismo tiempo, los auditores directores del mismo, evitándo­
se retransmisiones deficientes por mal interpretadas, y seguira -*



todos los oyentes el curso completo Re ia  conferencia, perci­
biendo directamente el sentido real de todo lo oido que les 
permite enjuiciar e interpretar de forma exacta las palabras 
del interlocutor, pudiendo formular en al acto ó instantánea­
mente cualquier ráplica o solución que puede ser tranquilamen 
te meditada al recibirse la audición colectiva.

31 micro-teláfono puede pasar de mano a mano, a efectos 
de transmisión, convirtiéndose el actual diálogo en amplia 
conversación de una persona ausenta con varias presentes ó de 
varias ausentes con otro grupo de presentes, interesados en 
la conferencia.

Tanblén permíta este sistema la presencia en juntas, de 
taquígrafos que toman con sus notas constancia f ie l  de lo ha­
blado y de las resoluciones adoptadas por teléfono.

Enumerar las ventajas de adaptación de este sistema a los 
receptores telefónicos, sería prolijo , ya que en su importan­
cia resuelve problemas de todo órden social, económico, cultu­
ra l, familiar, etc, de resolución colectiva o de constancia 
testimonial.

Al adaptar el sistema objeto de esta patente de invención 
por ambos interlocutores, a sus receptores telefónicos, se po­
drán celebrar juntas, consejos de empresas, reuniones particu­
lares de varias personas a la vez, por telefonía, a distancias 
enormes, aprovechándose ampliamente y en toda su eficacia las 
grandes redes mundiales de este servicio, en beneficio econó­
mico de las empresas telefónicas al incrementar la comunica­
ción colectiva da personas, en largas conferencias, y de un 
resultado remunerador Innegable, para los usuarios del teláfo- 
no, evitándoles pérdidas de tiempo en las retransmisiones ora­
les y escritas y permitirles enjuiciar lo oído, f ie l  y rápida­
mente, á incluso, economizar sumas considerables de dinero 
por gastos de desplazamientos urbanos, interurbanos y algunas 
veces intercontinentales, posiblemente innecesarias al adaptar 
este sistema.

El sistema objeto de esta patente de invención, consiste, 
en adaptar - por acoplamiento preciso y uniforme, en e l momen-
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to que se desee una audición colectiva'para varias personas 
a la  vez, por cualquier aparato telefónico - una cápsula por­
t á t i l ,  fácilmente manejable portadora de un micrófono de sen­
sibilidad capaz de recoger las vibraciones sonoras emitidas 
por el auricular telefónico sin a lterarlas , en conexión a ele­
mentos técnicos adecuados de amplificación, lográndose una au­
dición colectiva de volúmen graduable en razón proporcional 
al campo acústico necesario, según el ámbito del local recep­
to r y al número de auditores de la  conferencia telefónica.

Ennal plano adjunto se represente e l esquema planificado 
del sistema objeto da esta Patente de invención, sin carácter 
lim itativo alguno, como demostración de lo expuesto anterior­
mente, suceptlble de traducción industrial y práctica, como 
pueda apreciarse en la  exposición que se detalla: Adaptado 
por contacto físico al auricular telefónico (&)* al elemento 
receptor del sistema objeto de esta patente de invención (B), 
transforma las vibraciones sonoras emitidas por el expresado 
elemento (A) en corrientes eléctricas las cuales varían en 
tensión según los fundamentos que rigen el funcionamiento que 
de este elemento con el que se logra la captación perfecta de 
las vibraciones sonoras emitidas por el auricular telefónico 
(A).

En el circuito del receptor (B) y montado en paralelo 
con el mismo figura el transformador (3) cuya misión es ele­
var la tensión de la  corriente eléctrica producida en al re­
ceptor (B) al objeto de disponer de una nueva corriente cuyos 
valores son más suceptlblea de manipulación. Al mismo tiempo 
se consigue con el expresado transformador (c) el acoplamien­
to al primer paso detector amplificador (D) del sistema, con­
sistente en una válvula electrónica triodo de trip le  r e j i l la ,  
la que a su vez, aparece acoplada al segundo paso amplifica­
dor (F) por medio de un potenciómetro (E) encargado de regu­
la r la corriente de re j i l la  del segundo y último paso amplifi­
cador (F), el cual consiste en una válvula electrónica análo­
ga a la anterior aunque de características d istin tas.

Acoplado por medio del transformador (G) figura el ele-
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manto emisor de sonidos amplificados (H) caracterizado por un 
altavoz de bobina móvil.

Como complemento de todo lo expuesto en demostración es­
quemática de este sistema para la  ampliación en la recepción 
auditiva y amplificación de sonidos adaptable a los receptores 
telefónicos, aparece en el mismo esquema el circuito de a l i­
mentación eléctrica del sistema objeto de esta patente de in­
vención, representado por un transformador ( j)  de distintos 
valores de transformación; una lámpara rectificadora (I) y un 
f i l tro  (K). La corriente de alimentación general del sistema 
se recibe de la  red del alumbrado eléctrico (127 V. C.A.) la 
cual se adapta a los valores precisos por medio del transfor­
mador ( j ) ,  el cual proporciona a la vez, la corriente de cal­
deo de los filamentos de las válvulas amplificadoras (D y F) 
y de la rectificadora ( I ) .  La lámpara rectificadora (I) y el 
f i l t ro  (K) actúan como elementos convertidores de la  corrien­
te da alimentación.

También figura una lámpara piloto (L) conectada en el pg 
raíalo en el circuito de alimentación de filamentos, como in­
dicador de funcionamiento del sistema.

En al conjunto de los elementos descritos y su función 
expresados gráficamente sin carácter lim itativo, prácticamente 
industria lizaba, dan como resultado práctico un sistema de 
ampliación en la recepción auditiva y amplificación da sonidos 
adaptable a los receptores telefónicos.

.— --  N O T A ------ .
Los puntos de invención propia y nueva que se presenta 

para que sea objeto de esta patente de invención en España, 
por veinte años, son los siguientes:

1.- Sistema de ampliación en la recepción auditiva y am­
plificación de sonidos, adaptable a los receptoras telefóni­
cos, caracterizado por la transformación de la señal audible 
del auricular telefónico en corrientes eléctricas las cuales 
varían en tensión captándose así las vibraciones sonoras emi­
tidas por el auricular telefócino.
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4̂  2 .- Sistema da ampliación en la reü$p^Tu§^aaditiva y am­
plificación de sonidos, adaptable a los receptores telefónicos, 

160 caracterizado por que en el circuito del elemento transforma­
dor de señales audibles en eléctricas, y montado en paralelo 
con el mismo, va un transformador elevador de tensión del que 
se pasa a un primer paso deteptor amplificador de señales con­
sistente en una válvula electrónica triodo de trip le  r e j i l la ,  
la cual a su vez, se acopla a l segundo paso amplificador.

3 . - Sistema de apllaclón en la recepción auditiva y am­
plificación de sonidos, adaptable a los receptores telefónicos, 
caracterizado por que el acoplamiento del primer paso al según 
do se efectúa por medio de un potenciómetro que regula la co­
rriente de re j i l la  de dicho segundo y último paso amplificador 
en una válvula electrónica análoga a la anterior, aunque de 
características d istin tas adecuadas a su función.

4. -  Sistema de apllaclón en la recepción auditiva y am­
plificación da sonidos, adaptable a los receptores telefónicos,

1 7 5  caracterizado por que acoplado por medio de un transformador 
va el elemento emisor de sonidos amplificados constituido por 
un altavoz de bobina móvil.

5. -  sistema de apliaclón en la recepción auditiva y am­
plificación de sonidos, adaptable a los receptores telefónicos,

180 caracterizado por que el medio amplificador descrito se acopla 
instantáneamente y a voluntad en e l receptor telefónico por 
medio de un órgano de acoplo elástico.

6. - Sistema de ampliación en la recepción auditiva y am­
plificación de sonidos, adaptable a los receptores telefónicos,

185 caracterizado por que la  alimentación del medio o dispositivo 
amplificador descrito se efectúa directamente con corriente de 
la red eléctrica de distribución, a cuyo efecto lleva, en caso 
de tratarse de corrientes alternas, la  lámpara rectificadora 
y transformador correspondiente.

190 Sistema de ampliación en la recepción auditiva y am­
plificación de sonidos, adaptable a los receptores telefónicos, 
según se describe en las anteriores reivindicaciones y que se
caracteriza por la  emisión a volumen graduable a voluntad y
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proporcionalmente al número de auditores y local donde se ins­
ta le , de cualquier señal audible recibida por cualquier recep­
to r telefónico corriente.

8 .- Sistema de ampliación en la recepción auditiva y am­
plificación da sonidos, adaptable a los receptores telefónicos, 

Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede re­
presentada en el plano ^ue se acompaña y para los fines que 
se han especificado.

Esta memoria consta de siete hojas escritas a máquina por 
una sola cara.

Madrid, 31 de octubre de 1949



Marcelino Montón del v illa r Hoja única

Escala variable
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